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ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que 8e
nombra Vocal de libre designación del Consejo Su
perior de Protección de Menores al ilustrísimo señor
don Juan Iglesias Santos..

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9:' del
Decréto de 2 de Julio de 1~. por el que se aprueba el Texto
Refunoido de la Legislácion sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al ilustrísimo se
ñOr don_ Juan Iglesias" Santos Vocal de libre designación del
Consejo Superior de Protección de Menores.

Lo que' comunico a V. I.
Dios guarde a: V. I.
Madrid, .6 de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo. Jefe de los Servidos de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.

ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Vocal de libre designación del Consejo Su
perior df: Protección de Menores al ílustrísimo señor
don Luis Valle Abad.

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9." del
Decreto de 2 de julio de 1948, por el que se aprueba el Texto
Refundido de l~ Legislación sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al Hustrísimo se
ñor don Luis Valle Abad Vocal de libre designación del Con
sejo Superior de Protección' de Menores.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores,.

ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Vocal de libre designación del Consejo Su
perior de Protección de Menores alilustrisimo señor
don José Ortega Costales.

Ilmo. Sr.' De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9." del
Decreto de 2 de julio de ]948, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislac!tln sobre Protección dE' Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al ilustrísimo se
ñor don José Ortega Costales Vocal de libre designación del
Consejo Superior de Protección de Menores.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V; L
Madrid, ti de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los ServIcIOs de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.

onDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Vocal de libre designación del Consejo Su
perior de Protección de Menores al ilustrisimo señor
don Gustavo Lescure Martín.

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.'" del
Decreto de 2 de julio de 1948, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al 'lustrísimo se~

ñor don Gustavo Lescure Ma.rtinVocal de libre designación del
Consejo Superior de Protección de Menores.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 ~e noviembre de 1973.

RUIZ··JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.

onDEN. de 8 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Vocal de libre deJJignacíóndel Consejo Su
pertor th Protección de Menores al ilustrísimo señor
don. José Luis Albacar López.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9." del
Decreto de 2 de julio de lIM8, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación sobre '-Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido 11 bien nombrar al jlustrisimo se·
flor don Jose Luis Albact1:r [ópez Vocal de jjbre designación del
Consejc Superior (he>. Protección de Mencms.

Lo que co¡nuníco a V. 1
Dios guarde a V. 1.
Madrid, ti de noviembre de 19n.

RUIZ--JARABO

lLmo ~;r. Ptcsidente efectivo, Jefe de Jo.s Sorvicios de la Obra
del Consejo Superior de Proteccion de Menores.

OHDI::;N de 8 de noviembre de 1973 por la que se
nombra v'ocal de libre designación d.el Consejo Su+
periof de Protección de Menores al excelentísimo se
ñor don Javier de Ybarra y Bergé.

Ilmo_ Sr.' De acuerdo con lo dispuesto en el a.rticulo 9." del
Decreto de 2 de julio de 1948, por el que se aprueba el Texto
Refund'do (le la Legislación sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombi~ar al excelentísimo
~eúor don Javiel' de Ybarra y Bergé Vocal de libre designación
del Consejo Superior de P¡'ülección de Mt"nores_

Lo que comunico a V. L
Dios guarde u V. 1
Madrid, 6 de noviembre de HJ7:j

RUIZJARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de 1m; Servicios de la Obra
del Consejo Superior dto Pr01.ecdón de Menores.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECU,EIO 2822/1913, de 20 de octu.bre, por el que se
señ.a!.:l puesto en ~~l Esca.lafón al General de Bri~

gada de Caballeria, del Servicio de Estado Mayor,
don Antonio Aymat lbáñez.

En atención a los méritos y circunstanciaS que concurren en
el General de Brigada de CabaUeria, del Servicio de Estado
Mayor. don Antonio Aymat Ibáñez, ascendido con arreglo al
Decreto de nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
para cubrir vacante del Servicio de Estado Mayor. y a tenor
del artículo tercero de dicho Decreto, se le escalafona con la
antigüedad de vedntitrés de octubre de mil novecientos setenta
y tres.

Aaí lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid a
veinte de octubre de mil novecientos seteIlta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El .Minlstro del _Fj,'fCiJo,
FFtI\;"crSCü COLOMA GALLEGOS

DECHETO 2823/1973, de 25 de octubre, por el que
;;e nombra Jefe de Estado Mayor de la Novena Re~
flión Militar al General de Brigada de Infantería
don Fran~isco L6pez~Viota Cabrera,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Novena Re
gión Militar al General de Brigada de Infant.ería del Servicio
de Estado Mayor don Francisco López~Viota Cabrera, cesando
en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid a
veinticinco de octubre de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dd Ej':'ldl.O.
FHANcrSCO COLüMl\ (;}\LtEGOS

DECNE'(O 2824/19'13, dc 2~ de octubre, por el que
se nombra Jefe de Estado Mayor de la Capítanía
Geneml de Baleares al General de Brigada de Ar
ttllerta don Juan L1QP pelegri.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capitanía
General de Baleares al General de Brigada de Artillería del
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Servicio de Estado Mayor don Juan Llop Pelegr1, cesando en
su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dade en Madrid a
veinticinco de octubre de mil novecientos se.tenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2825/1973, de 25 de octubre, por el que
se nombra Jefe de la Brigada de Infantería Defen~

sa Operativa del TerritoriÓ número cinco al Gine
ral de Brigada de Infantería don José SanfeUz.
Muftoz.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería Defensa
Operativa del Territorio número cinco al General de Brigada
de Infantería don José SanfeUz Mufioz, cesando en -su actual
destino. .

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de octub¡e de mil ,novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército

FRANCISCO eOLOMA GALLEGOS

DECRETO 282611973, de 25 de octubre, por el que
se nombra Profesor principal de la Escuela S'A"
perior del Ejército al General de Brigada de In
genieros don José Campos Salcedo.

Vengo .en nombrar Profesor principal de la Escuela Superior
del Ejército al General de Brigada de Ingenieros del Servicio
de Estado Mayor don José Campos Salcedo, cesando en su ac
tual sítuación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en l\1addd a
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, -

FRANCISCO eOLOMA GALLEGOS

DECRETO 282911D73, de 26 de octubre, por el que
se nombra Subinspector de Caballerta de la !l, lIT
Y IX Regiones Militares al General de Brigada -:te
Caballeria don Ramón VUahur Pedrals.

Vengo en nombrar Subinspector de Caballería de la Segunda.
Tercera y Novena. Regiones Militares al General de Brigada de
Caballería don Ramón Vilahur Pedrals, cesando en la situación
de disponible.

ASÍ lo dispong{' por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecíentos setenta y tres.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO eOLOMA GALLEGOS

DECRETO 283011973. de 26 de octubre, por el que
se nombra Jefe del Servicio de Normalización del
Ejército al General de Bri.qada de Caballeria don
Alvaro Caruana y Gómez de Barreda,

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Normalizadón del
Ejército al General de Brigada de Caballería don Alvaro Ca··
ruana y Gómez dI:'! Barreda, cesando en la situación de dispo-
nible. . .

Así lo díspong.~ por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil noveciAnto~ ·setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ej{;n:íto.

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DEiChETO 21;.11/ !fJ73. de ?f de octubre. por el que
se nom.brn SuiJi"'~iJ2ct()r :il] Cnbnilerin de [CI " FJI
y Vll¡ Reqiones AlilitnreR ul Gen.eral de Briqada ae
Caballeria don Manuel Ordovas Gonzcilez.

V~ngo en nombrar Subinspector de Caballería de la Primera,
SéptIma y Octava Regíones Militares al General de Brigada
de Caballe!,ía don Manuel Ordovas González, cesando en su
actual d!,!stmo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FHANCISCO FRANCO

DECRETO 283211.973. de 7 de noviembre, por. el que
se dispone que l'Ji General de Bri(:¡ada de Artillena
don Eduardo Gómez Zarranz pase al Grupo de
Destino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería
don Eduardo Gómez Zarranz pase al Grupo de ..Destino de
Arma o Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamentaria
el dia seis de noviembre del corriente año, quedando en la
situación de disponible .

Así lo dispongo por el presentEl Decreto, dado en Madrid a
siete de noviembre de mil novecientos setenta y: tres.

DECRETO 2827/1973, de 26 de octubre, por el que
se promueve al empleo de General de División al
General de Brigada de 'nfantería don Antonio Bal
cdzar Rubio de la Torre,

Por existir vacante en la escala de Generales de División y
en consideración a los servicios y circunstancias del General de
Brigada de Infar.tería don Antonio Balcázar Rubio de la Torre,
a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de Ministrob en su reunión del día veintiséis de octubre
de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en promoverle al empleo de General de División con la
antigüedad del dia veintiuno de octubre del corriente año, que
dando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

FRANCISCO FRAi;:JCO

DECRETO 282811973, de 28 de octubre, por el <:¡ue
se promueve al empleo de General de Briga.da de
Infantena al Coronel de dicha Arma don Inocente
Vdzquez Fernánde.z Arroyo, nombrándole· Jefe de
la Brigada de Infanterfa Defensa Operativa del Te
rritoriQ número nueve.

Por existir vacante en la escala de Generale~ dp Brigada de
Infantería y en consideración a los servicios y 'circunstancias del
Coronel de dicha Arma don InocentE! Vázquez Fernández Arro
yo, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de oc~
tubre de mil novecientós setenta y tres.

Vengo en prorr~overle al empleo de General de Brigada de In~
fantería con la antigüedad .del día veintiuno de octubre del co~
rriente año, nombrándole Jefe de la Brigada de Infantería De
fensa Operativa del Territorio número nueve

.Así I~ dispongc por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemtiséls- de -octubre da mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

El Ministro del Ejército
FRANCISCO eOLOMA GALLEGOS

DECRETO 28331¡¡¡7.1. de 9 de noviembre, por el qUr?
se dispone que el General InsP8ctor del Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Cónstrucción del Ejér
cito (Rama de Construcción v Electricidad) don
Juan Campara Rodríguez. pase a la situación de
reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General Inspector del Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército (Rama de
Construcción y Electricidad) don Juan Campara Rodrigw:!z
pase ala situación de reserva, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día ocho de noviembre del con·iente año, ce
sando en -su actual destiño.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FRANCISCO eOLOMA GALLEGOS


